
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
SEPIEMBRE NUEVE (9) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
                      REF: EJECUTIVO SINGULAR  

                      DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                      DDO: FARIDES SEGOVIA NUÑEZ.- 

                      RADICACION: 20550-4089-001-2019-00186-00 

 
El doctor JOSE GREGORIO SAENZ MORA en su calidad de Curador Ad-Litem de la demandada 

FARIDES SEGOVIA NUÑEZ, manifiesta que se encuentra impedido para actuar dentro del presente 

proceso en razón a que el actúa como apoderado judicial de la mencionada señora y su familia  

dentro de los procesos que se relacionan a continuación: 

1. JUZGADO: SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
RADICADO: 20-001-33-33-006-2018-00377-00  
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO GARCÍA CAÑIZARES y OTROS.-  
DEMANDADO: ESTADO (NACIÓN) – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO 
NACIONAL 
  

2. JUZGADO: OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   
RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00275-00.  
DEMANDANTE: MARBEL GARCÍA SEGOVIA  
DEMANDADO: ESTADO (NACIÓN) – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO 
NACIONAL.   

 
En virtud de lo anterior el Despacho  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el impedimento que en razón del presente asunto  manifiesta JOSE 

GREGORIO SAENZ MORA en su calidad de Curador Ad-Litem de la demandada FARIDES 

SEGOVIA NUÑEZ, conforme con las motivaciones plasmadas por el profesional del derecho.-.  

 

SEGUNDO: En consecuencia desígnese como Curador Ad-Litem de la demandada FARIDES 

SEGOVIA NUÑEZ, al profesional del derecho, que ejerce habitualmente la profesión en esta 

localidad doctora NATALIA JAIMES SUMALAVE.-  Se le advierte que el nombramiento es de 

FORZOSA aceptación y su desempeño  es de forma gratuita.-  

 
El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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